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ANALES JUDICIALES

Es nula la sentencia pronunciada por Sala distinta a

la que ha radicado originariamente Ia jurisdic—

ción.

/ú'('/H'.xºu (lc ¡¡¡¡/¡dad' ¡¡¡/ur/nu'x/u /m¡' ¡a f¡/'111a 5111)? ¿' /'/¡-.

j…“. ("11 ¡a (”(Il/AY! (¡¡/(' .v/_quu ¿“()/1 (¡011 Rohm'ln ['¡-'

//u_r/a.v, _mlm' ¡'('.w'/xírín dc contrat0.—Procedc a'e

.-ln'r/¡/í/*a.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

JCI Fiscal opina (¡ue no hziy nulidad en la semen—

cia recurrida 1)( n' Said o hijos y por Norberto Villegas

:1fs.276ny. 277…

Lima, 5 de julio de 1941.

Araujo Alvarez.

_RESOLUCION SUPREMA

Lima, 10 de diciembre de 1942.

Vistos; Con el …… escrito del señor Vocal. doctor

chavídes ("ansi-cw, que se agrcgztr2'1 rubricado por el

<:_>.frvt:1rín: con lo expuesto por el señor Fiscal: v con—
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sulcr;¡mlo”z que 121 Sala compuesta por los señores Vo-

cales: Ballón Landa, La Rosa y .l)clgado, pidió autos

cun cít:1ciu'm _x' mandó la causa a la tabla. asumiendo,

;:n C<m>c€llcl1€ia la jurisdicción respectiva; que sin em—

bargn uparccc inturvinicn<ln cn la resolución el svñur

Yuca] Hutióru-z 'llallón, incurriéndose, por tanto, en

la nulidad ¡n*cvista cn el ¡miso segundo del articu¡n

mil ochcnticincw (ch ('()(lig'u dc Pr5cedimicntos Civiles“

declammn NL'LA la sentencia de vista de fs. 266. en

íccha diccincho de octubre de mil novecientos treintí—

nueve: mandaron que la Corte Superior de Arequipa

expida nuevo fallo con arreglo a la ley: y los devol--

vieron. '

Zavala Loaiza. — Valdivia. — Ballón. — Pastor.

. F…n la causa seguida por la firma Said e hijºs

um don Norberto Villegas, sobre rescisión de contratu

y pago de daños y perjuicios, mi voto es por la NO NU-

LIDAD de la sentencia de vista, que confirmando cn

' una parte y revocando en otra la de primera ihstancia.

declara rescindído el contrato de venta de algml(m._ Con

todo lo demás que contiene, de conformidad con 10 dic—

Taminado por el señor Fiscal.

Lima. 10. de diciembre de 1942.

Alberño Benavides Canseco..

Se publicó conforme a ley.

A. lígurcn Brc…vam', Secretario.

“Cuaderno No. 15(X).—Año 1941.

.: =$

 

¿
4.
¡

_
“

  

.í-
:?

&

   


